
^ 

* ¿ I , 

I» < 

IpMtas de. 8»««t>leieii. 
F.n la Diraealon.Hadac 
cion r AdminUtr«cion,. 
C«U* M»yor num. 47. 
' P«i:o adelantado. -

Pr«ole« dt Snaerlólm 
V • i , , . w ^ : • • ; ' ' ' • ( 

BR Hu«roal-OT«rá' UN 
MBS SO C4nts d« P«taa 
Fuera, TRBS MBSBS 

{ptMtas • 

PERIÓDICO DE INTERESES GENERALES. REGIONAU.S Y LOCALES 

SE PUBLIG/v LOS DOMINGOS. 

^ í i o l I - I i i e T ' o j í l - O v c r i i , 3 ' ! C I O I V X Í X T * Z O d o 1 8 S O . r^íim. 5 

Lo deldia. 

; En donde radican lodos los ministros de 
Ifl corona; en,donde se'eiícuomra el más 
alio cuerpo de la Justicia y ei'Jefe de ésta; 
en donde, vive loilo lo iníis alto de la socie
dad española; en donde litMieii asif tilo to
das las autoridades supremas do la ini.sin;i; 

• en donde tiene su reî idüiicia el .lofc del tŝ -
lado; etí la capital do la iNaüió»; en Madrid, 
en fin, se ha dado el escandúlu de los es
cándalos. 

Allí, donde lodo debe ser modelo; donde 
lodo d'che estar sngeto a lo (pie lo concien
cia, la justicia y.la razón dicLaii: donde tO' 
do'debesugetarie al más esacio cumpli
miento de ía Cey, aiinipicnn sea masípjc 
por«goismo, por aquello de (jue es elespe 
JO en donde deben mirarse los demos ;uie-

"bios de ú Nación,-allí liú í¡do,|puc -̂lu de 
maniliesló la conducta de sti Corporación 
municipal y liíi rcsuiUTidp ser latí mala co
mo la de la del más pequeño villurrio ádon 
de no llega ni el más peijueño de.nello de 
civilización. 

Y no se crea que diclia conducta ha f ido 
puchla de manifiesto por los pacientes ve
cinos de la villa coronada; ni por ninguíio 
deloiindividuDS de los que compotienaquella 
corporación, que ostus liaslaitte tienen'(pie 
hacer con ir dr circulo en circulo, de caf'i 

. en café, de ui.a paite 4 otra parte, escusan 
do ó máí bieii, vindicando su conducta; ha 
sido puesta de maniíicsto en todo un Con
greso por varios mlembro.T .e lo; que com
ponen la re|)réseotación nacional, eii don
de se ha vi.vto lo que nunca debió vcrsr;, la 
adinini.vtr;icción más dc.sasiro.sa que puede 
dañe. 

n c?o pasa en la capital del R^ado; sí eso 
pasa en dond;é rcVidénáodos Íos-nlí>á;altqs 
poderes, civiles y militares, jorí iico.s y ecle-

• siásticos;SÍ éso ocurre en do.ide st; ÍÜIIMICII-
ira ÍQ más selecto de la Nación, en el espe
jo de los demás pueblos de PSie desvontu-
rado país, ¿qué ha deocyirir en las pobla
ciones donde no puede haber, donde no 
hay quien pycda yigiljr la condiHíta de sus 
admiiMstradores?'iSi eso pasacn el C01l.\-
ZON de la Narión, ¿qué ha de ocurrir en 
las demás partes de este cuerpo social que 
se llama España? La' consecuencia es na-
lural. Si,el foco de donde, parte la luz (pm 

^ ha |de ¡luminar losdemáá.puntüsjpicoccn-
¿aenlran cerca dt donde éste reside está 

súció, mciamcnte aquella llene que ilumi
nar a los otros y cada vez peor cuantos lilás 
disiantes. Si el corazón está enfermo me-
no.s pueden estar sanos y desempeñar bien 
sus funciones los demá.'?miembros del cuer
po. 
' Visto c.9t.o, visto que ese mal se encuen
tra lo mi.smocn la más grande ciudad que 
en la más iniipicña «Idea, Sft no."? ocurre 
pi'csruntar annipie pcr.'^uíiditlus qnc no ha 
(!(í iusiw;r (¡iiicii no-í conteste, ¿cuándo se 
roiiuMÜará lanío IIKÍI? ¿Cnarido acabarán de 
coinclersí; tamas inninraüdadcs, tantas de-
cc|ii:¡oiica? ¿Cuando vendrá el día en que 
se reparen tantas injusticias, tantos abusos? 

» -IWPI» « 

FX ÚNICO REMEDIO 

Por fin quo algún Ministró de Hacienda ha co
nocido las cíuisas en que ostril)a la situación del 
[jais, poi\(jumiLo BSU títi«iia4^,d,p ioü.. inojorcs de
seos para hacer en los presupuestos gonoraUís 
próximos una economía de muchos" millones/ Si 
así lo iiuci', longuro en cucnlii el Gobierno, ha do 
recibir plácemes de lodala Nación, pero si conti
nua como hasta aquí bien sabe el resultado quo 
ha (1(3 üblBiii;r. • 

Nuestro desgraciado país verdaderamente no 
necesita para su dosarrollo'mi'isqiie protección por 
parte de.lo.s poderes constituidos y aligera
miento de cargas; y si estas dos cuestiones se re
solvieran, podiiainos alcanzar, sin'génoio alguno 
de duda', el puesto que debiijranios ocupar entro 
las Naciones ricas,indústri'áles'y civilizadas. 

No haj/ que dar vui'lta al asunto:!»'única tabla 
de salvación para el país .consiste solamente en 
que los impuestos súan llevaderos por parte del 
pueblo y (|ue estén én relación directa con la 
proiiucoión de este, y entonces seguramente to
do niypchará por el camino quo el bienestar y la 
prosperidad aconsejan.', ' . .••' 
- Obra es esta que rpcqmienda el mayor lino po
sible'por'parte) del' qué se proponga, llevarla á su 
realización' y'ün earacler fuerte para' no dojar.sü 
dabli'^nr anta lás'%>í4genci^s.y compromisos (juc 

lov •r .,ul)rü su caBe/a; p TO P que 1! esiue hnii d.: 
á iniplantarla en nuestra patria, de seguro que su 
nombre será bendecido y respetado por toda la ge 
nenicioii presente, y ocupará en la llisioria una 
l)ágina de esas que guarda la patria para sus más 
pr.;cluros líijos, porque habrárealizado la obra más 
graudede cuantas se conocen. 

No desmaye el Señor ü )nzaloz (Don Venancio) 
en la prosncucion dü aquella, que cuanto más sa 
criliüios su necesitijn, mucho mayor'será el trluii 
fo qu« alcance. 

I',l c.unÍ!ío.sc'guid^> pór los que lo hanprochdiJo 
en el Ministerio CJ L)i.;n conoü'ulo de todos, asi co
mo el país no ha recibido ningún .beacriclo prácti

co con sus planes', antes poríélcontrariq-,conreada 
reforma so le lia impuesto una nueva cái^a qu«¿ 
ha venido hacer menoi llevadera y más insoporta 
ble su ya acabada existencia; él qué hoy sepropo 
no es mas cori;ecto, es ol que la situacion.presea-
te aconseja y es el quê  ha de arfdar todo,..el qué 
amo y estimo á sus conciudadanos,que es á quie
nes indudablemente se dtbü/ i \ . 

Nosotros que representamos á esta comarca, 
tal vez la más ni'cesitada, y que no aspiramos k 
otra cosa que á qne llegue al grado de bibnestar 
á que es acredora, no podemos mervos de elogiar 
1¡> condi\ci..¡i do ese Ministro, porque con sus pla
nes leguraineiiti; sacará á España d«l estado laa 
angustioso en que se halla, sin que por ello renun 
ciemos á seguir la campaña que nos hemos pro
puesto cu bien de lodos y pedir cuantas reformas 
sean necesarias para alcanzar el fin que perseguí 
inos . 

> '-aiCS]!" ^ 

EL PROFESORA'ÜO DE 1." i 
. ..... ENSER^^^ZA.:,.. , , , 

\. : 
Hombres amantes de la justicia; ¡nfallga-

bles defensores dp la igualdad, en lodq.dque-
llo que igualdelie ser en la sociedad en que 
vivimos, no podemos metiós de apróbechar 
esta ocasión que se nos' presenta para* le
vantar nuestra voz en favor del Profesora
do de 1.* enscñiuiza, lanío por el' déreclio 
3lie á ello éste lieíie', como el deber de' los 

emás á quién corresponde de cumplir con 
lo que vemos rumca eslin disgueslos á' llevar 
ala practica en favor de lanre;t)elablé'Clase. 

Hace mucho tiempo que cuárilos minis
tros se vienen sucediendo en el departa
mento de Fomenio, lodos, 5Í bien con dis
tintos tonos casi cii las' mismas palabra?, 
spslenienen que el Magislério de 1/ense
ñanza debe str pngado por el ' Estado» ya 
porque á éste es al que sirven, ya porque 
los encargados déelló,<hasla hoy! no, pue
den hacerlo peor de lo quelo hacen. Pero 
á pesr.rde tantas confesiones dé minislros, k 
pesar de tantas afirmaciones hechas o,n igiial 
sentido de' lánlo's señores qiie'si' minislros 
no son los hacen, no ha habido'ninguno 
que.cumpla lo que en lodos sentidos han 
pregonado. i 

Que las atenciones do 1.' enseñanza de
ben ser satisfechas por el Estado y no por 
el Municifiít, y que á ello liene derecho el 
Magisterio no cabe duda,' porque ¿á quien 
sirven lo.-í.Maestro5,val..E?>ladó, ó al Munici
pio ? ijhjo estos dos conceploi vamos a Ira-» 
lar la cuestión. 

i?rfia, -jfc. 
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Nosoiros entendemos por servidores ó 
empícidos municipales^ aquellos queden 
empeñan cienos servicios propios del Muni 
cipio en que viven que unas veces pueden 
serncoesarios y olius nó, por lo quó el 
Ayunianiienlo de aquél puede crear ó su
primir ias plazas á qurt han sido destinados 
élüí, suspenderlos destituirlos,etc. etc. Kn 
«->ít! concep'o ¿puede considerarse el Maes-

' ií'ü de 1.' «Miscñanza conu) 'empleado mii-
jjjíilpal? iNo; porque las escuelas, t)o pueden 
**f creadas ni suprimidas á voluiilad delMu-
ií̂ cipio: sino'áíyolujUad. de uflíi ley, general 

í .̂í«É'4acl0r p̂ ^ Müoicipin n6 puede 
jií):;er ni quitar maestros á su voluntad co-
•;!0.puede hacerlo con sus demás emplea-

.(.!uí, sino que estos cargos son vilaücioá y á 
:v)Auhlad de los que lo desempeñan por de 
Xfohos adquiridos al amparo de una ley ge 
i/eral del Estado; y ponine así como el em-

0 municipal no necesita probar su su-
í.i, el Maestro necesita, de»pues de 
i;.i<;;. establecimientos profesionales, 
:. j.'¿jcrcicios de oposición para poder 

ñür una Escuela, cuyo noiübra-
c, hecho, ya por el Rector del dis-

'; que riidique é-ta, ya por el Direc-
• iínd lie Jiisicíicción pública, el Mi-
•J,e, Foni«!jiiü ó el Jefe del Estailo; e.v 
poí'cuíóqiiicni menos por el Ayun-

ioi'lU.'iilo del i\lui!Ícipto donde está la escuela. 
li'.v^ó.liajo este concepto el Maestro no eí 
cnipíeadi) ¡nuui'Mpal. 

' Si emplciiíli) imniioijwl se le llama al 
Sljicslro ¡wr desempeñar .-us funciones den 
íro díi un Múitic¡po,.( algo mas podriiimos 
dücii-respecioii ésto.) empicado municipal 
es el (]ura p:'irroco y iodos sus auxiliares-
ejJipleado do distrito judicial es el Juez de i," 
líístaocia; empleados de distrito son también 
luáijiíe desempeñan cargos grandes y po-
qo"eñ.»s en las AudieneiasTeniloriales y de 
Ji» .Criminal; empleados provinciales son los 
])ele^ados de Hacienda, los Profesores de 
in-iituto y Etcuplas Normales con todos 
fcus auxiliares y dependencias, porque lo-
dosdesempeñan los suyos en puoios deter 
Miiiiadosy cargos solo referentes a é.«io.s, 
poí» loque ttxiosestos empleados, si hemos 
de «tenernos á eao, deben ser fiagaao.s ya 
por el municipio, ya pnr la provincia, en 
una palabra, por el distrito dentro del oMiál 
presten sus servicios. ¿Ocurre así? iXo, por 
que son considerados como empleados del 
Kstado, porque aquí óallt, sea donile quie 
ra, íu.» servicios se Mipotien prestados á és
te EkMaestro de primera enseñanza ¿no 
se .encuentra en las mismas condiciones? 
4N0 se le exigen más y mejores quf* á la 
mayoría de los citados? ¿A cu'd de ellos se. 
le exige proporcionalmenle mayor aptitud 
que al Maestro para ii^gresary co.niinnar 
í'ñ el egercicio de ¡«u cargo? A rdo^uno, y 
á la mayor parte muchísimo «icnos. De lo 
que re.suUa que tampoco bajo este punto de 
vista el Maestro es empleado municipal y sí 
¡ao del hsiado como eJ Juez, el Cura, el 
Magistrado, el Delegado de fJacienda, el 
Gobernador, etc. Luego bajo ninguno de 
los dos conceptos el Muestro es empicado 

municipal y sí del Estado. 
¿Pues por qué siendo d Maestro tan em

pleado del Kstado como los demás, se nos 
preguntará, no se le considera oíicialmerite 
como tal y so le satisfacen sus haberes del 
mismo modo que á los otros! Por una ra
zón muy sencilla, contestamos nosotros; 
porque los que pueden hacerlo no piensan, 
ó más bien, no quieren hacerlo.' 

(Se continuará.} 

Las pruebas oficiales del Submarino Peral han 
sido nuevamente aplazadas halla que se venzan 
los inconvenientes observados en los dos últimos 
ensayos. 

A pesar de' ellos nosotros seguimos teniendo fé 
en tan poricntoso descubrimiento, y creemos fir
memente qu» para mediados de Abril ya se ha
brán verificado dichas pruebas. 

Entre tanto aconsejamos la calma que debe te 
nerse en tales circunstancias, á fm de' que no 
coiiiribuyamos con nuestro carácter, tan propen
so á la desconfianza, á la censura de «no délos 
más grandes inventores de este siglo. 

«El PabellónJNacioiMdr» .̂ . ,., ^ 1 
v« Nii'estró'Vsliikiiido'diYéctbr D. ''Á'ntóníó de^i-i 

vera, qué nó perdona medio de demostrar ala; 
comisión que ha venido á Madrid eii representa
ción de Almería el interés que se toma por cuan
to su relaciona con dicha provincia, de la que es 
hijo, ha invitado á la expresada comisión á un al
muerzo, que ae celebrará hoy en casa del Sor. 
Rivera y al que también están invitados algunos 
representantes de la prensa.» 

Bien, muy bien por el Sr. Rivera: como hijo 
de Almería y buen hijo se porta. 

Segunj nuestro estimado colega La Crónica 
Meridional, la sesión verificada en Madrid el 24 
entre los Diputados, Senadores y señores que 
componen las Comisiones de las provincias de 
Almería, Granada yJaún con motivo de gestionar 
la conslruocion del ferrocarril de Almería á'Lir 
nares no ha podido ser más satisfactoria, tanto 
por la numerosa y lucida owiéarrencia que á ella 
ha asistido, cuanto por los levantados sentimien
tos que han animado á todos los quo. allí han sido 
congregados" 

Diî na de aplauso ha sido la conducta de todos 
merecii;ndo hacerse mención do las siguientes 
palabras pronunciadas por el Dipuladjde este 
disirilo Sor. Laserna: «Yo, dijo, estoy resuelta
mente dispuesto á hacer todos los sacriücios que 
humanamente pu jda para lograr la realización 
de las just-is aspiraciones de las provincias do 
Alm'̂ .ria, Jaén y Granada. 

' ¡.Cuan distinta impresión nos pi'oducen las no
ticias aolurioros que los p̂ tlabros diphaspor il Sr. 

' I ' . 

Cellemelo en el Congreso,sin embargo de ser pa- ' 
ra nosotros tentadora»! | 
.! Ileoiban nuestra más cumplida enhorabnenti 1 

todos aquellos señores. | 1 

si[<;€iofi ÍIO<;AL 

amamos la atención de todas las perao 
las importantes de esta villa, sobre la nece 

sidad de que.se construya un nuevo ce* 
menterio.en donde puedan depositarse con 
decencia los restos de nuestros seres más 
queridos. 

Inspira lastima el que hoy existe, hasta 
tal punto que el corazón más fuerte, se sien 
te abatido ante el deplorable abandono en 
que se encuentra la última y más sagrada 
de las mansiones de la tierra. 

No debemoi imputar á nadie la culpa de 
esta negligencia, puesto que , todos somoj» 
causa de ello; pero si hoy salimos del esta
do de inei'cía en que nos encontramos y re 
mediamos este mal, aunque sea tarde, ha
bremos cumplido con un deber que nue's* 
tros descendientes nos lo a];radeceráñ. 

A ciertas personas toca tomar fa ¡níciati' 
va de este asunto, y á ellas nos dirigimos,. 
á fin de que lo hagan con todo el interpji 
que sea posible en la seguridad de que- el 
'̂ Ufililp^^enterc leseeuiidárá'^éqiareali^aQÍói 
d^tioí humano pensamiento, . V v 

Otra vez se han acercado á nuestra Redac 
ción varios vecinos, rogándonos que recor
demos al Sor. Alcalde el sueltecito que pu
blicamos en nuestro segundo número, sobre 
encontrarse en las calles más céntricas jle 
la población diferentes carruajes que dificul 
tan el transito,'particularmente de noche, 

E^peramos que nuestra primera kalúri-
dad se servirá ordenará los Guardias muñí 
cipales que corrijan este abuso. 

Ha sido sombrado Fiscal municipal de 
esta villa nuestro queridisinío amigo D. Je* 
rónimo Jiménez de Cisneros, habiendo ya 
tomado posesión de este cargo.. 

1 Nos-alegramos Infinito. 

' El Domingo en la tarde falleció repcnt^ 
ñámenle el Sor. D, Juan Medina, Te
niente Fiscal de esta Audiencia. 

El cadáver de dicho señor fue conducido 
desde la casa mortuoria al cementerio dee» 
ta villa el dia .«iguíente, seguido de un lucí* 
do cortejo presidido por el persorialde eüi, 
Audiencia que le acompañó hasta su última 
morada. 

tus ciníi»; ff!*" "»"'"••» "or l'̂ s ieñoret 
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Vadíllos, Narárro. GH y Cñsas, Mena, Gar
cía üseros y Asensio, compañeros lodos 
del finado. 

Reciba la fafnilía de este infortunado Sr. 
el más sentido pésame que desde estas co • 
jumnas Í6Í,eny¡arhos. / 

Por sobra de material dejó de consig
narse en nueslfo número anterior la s¡-
.guiente noticia: 

«Vista la conduela seguida por el Sor. 
Las«rna y Don Eduardo Mena en la peti
ción de licencia para enterrar en la Iglesia 
el cadáver, del Sor.- \alera no podemos 
menos de dar las gracias á nombre 'd« esta 
localidad.» ^ 

Con.né pues. 

Hace iigun. tiempo que se publicó un 
Bando prohibiendo que . ios revendedores 

, comprasen en él mei'Ciido ninguna clase de 
aves:lia«iá después de las doce de la tarde. 

Tenemos entendido que no' se cumple 
con él, por ló^üe trasladamos e.tla noticia 
á quien cbirresponda con el íin de que or
dene á sus agentes guarden y hagan guar-

f, dar lo mandado. 

,• |..^A.C 
"'La otra nochu dcsdi/nosa 

Para conmigo le vi. 
¿En que. te he ofendido? ¿Di? 
KA cambio lu luz hermosa 
Con aire d» bondadosa 
Volviste hicia el torasloro. 
Púa» bien, sepas que le quiero 
Aunque mi lengua se calle, 
Y'«es mentira que halle 
Bli fm en el cemenlwrie. 

SUEÑOS 
•Soñaba en tus ojos 

mi nina gentil, 
mirándoine en ellos 
xehliame feliz. 

Soñaba en lu boca 
dé rosa y jazmin, 
que mata li besa 
¡yo quiero morir! 

; Dos,lágrimas tuyas 
«fldionlo bebí, 
¡que sueño Dioi mío! 
na quiero vivir. 

» i'u peclio anhalante 
wítiy tierca sentí; 

i'lsttal.jiido d^ amqreí 
êl&hdoíie en mí. 

I 

Tus labios ardiendo 
dijerónmo sí . , . 
¡Quien, siempre soñaftdo. 
pudiera vivir! 

Ya labei que «n sueños 
té acercas á mí,:v ' 
por eso soñancjTo 
quisiera morir. 

; * ^ ^ 
M. 

\f.:i:yi;- -•'• 

Ad DominuníSalvatorua dcfuntum, almo Eole-
sioHnercalensi* Parrochum. 

HYMNÜS. 

lite Sá6l6rdoa domine, refulgons,. 
...Plenus amore et miseria amicus, 

Natui kec celi pópalo nítentis 
Prole benigna. 

Qui prndens autem sine labe vita 
Sobria duxit populos ad arclm 
Digne celestem, meruít supremos 

Laudis honores. 
Kt priús fortis simul atque blandui; 

Viguil nullus pariter modeslus, 
gapiens, veinx, anlmeqüe mogne 

Summébeate. 
Qui bonus tadem colitus que ut homo 

Mísus ex celis ubicumque jusins; 
Sepe mlrarunt homines «t omnes 

^ Jiifiñli. sanctum., ,, 
PalisíTyentur^ eumulet hiténlé. 

Gloria in excelsis, Deut, atquo pulohros 
Angeles Ínter Seraphimque Celsos 

Pace perenni. 
Nosque virtutes anime sequentes ' 

Ejus» exemplum túminis perenne 
Semper eterna Dominó frúámur 

Ünoque trino. 
P, Pbro. , 

AUDIENCIA DE LO 
CRIMINAL 

JUICIOS SEÑALADOS PARALA S t -
MANA PRÓXIMA, 

Di» 2, Causa procedente de Velez Rubio 
contraPaül|;¡Ekpósito por hurto. 
A bogado ̂ orJífinjüin Sánchez Ru
bio. Procurador Sánchez Rubio. 

Otra de Iluércal-Overa por lesiones contra 
Francisco Gómez Prados. Abogado 
Sánchez Rubio, Procurador, Mena. 

Dia 3. de Iluercal-Ovcra por estafas contra 
José Ruiz Blesa y Pedro Ruiz BIcsa 
Abogados i) . Justó Asensio y Sah-i-
cliex Rubio. Procurador, Mena. 

Otra de Purchéna por homicidio, contra 
Miguel Torrecillas Saez. Abogado. 
Sánchez Rubio, ProcuradorSanchez 
Parra. 

Dia 4. de Vera por lesionas contra Jos^ Ra 
mos Molina. Abogado, Sánchez Ru 
bio. Procurador, Sánchez Rubio 

Otra de Vera por estafas Gonlj[;a {93^ A.l^a* 

^ 

mallo Pinar. Abofado. As«iisi9. 
Procurador ^ific^Parref. 

Dia 5. de Velez Rubio'.̂ ppr lesiones contra 
Mateo y Cines Fernandez.^ Aboga
do Garciá Useros.Procuíirader^San-

; chez Rublo,'^••;--' ""'^^^^^W-i" 
Otra de Cuevas por homicidio (^ñtrt^Dlego 

" Na^árrooMartihez.; Ategadoi^llena 
MarquezlPi*'Ocuradof ̂ Mena Uleros. 

Dia 6. de Purchéna por iiurlQ contra Ma-
Ha MÓlihfri^i-tihiMlItbé^aí^n-
chez Rubio/Pro¿ura(£^rt;^^nch«z 
Rubio. • . :''"j'̂ '";v5'>\, "::•.", ^̂ . . 

Otra.de Cuevas por homicidio coiitrá Pedro 
Bravo Caparros, Abogado, VH^^ 
Márquez, y PrócuradoTr Mena Ip̂ ieros 

En la causa que M aegnía «a estaAadieneiaeo** 
tra Trinidad Rueda Acosta, déla que ya nóc ocupa 
mos en el número anterior y dnia'quo tan nota» 
ble defensa hizo el Letrado D. Jerónimo J i o t e s 
de Cisneros, pidiendo il Tribunal absolviese al 
proresado, ha recaído senteneit impoaiondole la 
pena de 8 aSos.y un dia de prisión mayor.:. Le da
mos nuestro parabién al Sor. - J.' Glaoeroi, por ha» 
ber conseguido, ya que'áo la absoluoióR como pe
día, la pena que háftemei rofaréneia antenoimea-

• .. . • ' • > ' • • . . . • 4 - . . ' . \ - -

te 

1 
Á úlMriSáílíSfá. 

' Han regresado á esta poblacióriidespnts 
de una larga cacarla^ nuestros'j^rtfinilares 
amigoi D, Gihes~ de Mena y li^arqiíti y D» 
José Cuenca Fernandez. ^ v̂ r 

L(iem9% en nuestro colega «La Justicia» 
Ha cundido hasta tal punto^el deíalicnt* 

entre los comisionados de Almería,Granada. 
y Jaén que vinieron á Madrid á geistiohár Ja 
concesión del ferrocarril de Linares» ({üe 
algunos piensan regresar á sus-:hoga^as a» 
bandonando el proyecto» v . :Vjv': '̂ 

¿Qué es ésto señora ipomísiólBtfó-^^^ 
presentan diñóultádes.f Pu(Mi.á Ónlia)*̂ ^̂ ^ y. 
si esto no puede conseguirlo dejé al meh(U. 
con su actitud, memoria de Ip^q^ es -éw^z 
una comisión ofendida. ' : ^'. ''^' 

Uno de estos díaf. p|Uf^j(ys,v^ H *« 
descubrióla csíarua^^f ííohiVJp^é ll|«íila 
Muñoz, erigida icn la plaza dé) m|̂ rquéi4(^ 
Gamacho,enMurciáiV' ' . ••íj '^' 

Así se honrará los hombres ^ue la 

merecen. 

IMP. D^LA LIBBRTAD—HOERCAL-OVERA. 
~ '^RT^ 

'•m 

-'-V >*.;•.'.,„u.V=v. ¡..'' "• •-.^•. • -
- - • • • • " • • • ^ ^ " ^ 

•^t.y^->-".\ '^•*A<^Vf ^^-\.x^' ViUV-?--" -̂ 1 \? iv'* / ' , s ^ '-< -^ / ' - '^ 1 ^-'*^^^¿~-.-%2,-€^ 
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5^ 

?;f 
•a 

E n . e s t o e s t a b l e c i m i e n t o t j -
pog'r'jlílco,in.ontí»,cl<> A líi í t l tura 
tle t o í l o s l o s a d e l a n t o s m o d e r 
n o s , s e l i a o e n t o d o g-enoro d e 
i m p r e s i o n e s d e Iwjo, t s m t o e n 
neg"ro c o m o e n c o l o r e s y pnx*- (pll) *" 
piii'inn.ír», dos<lo oí fi'i'n ti <?II.I-Í:.<.Í- <¿/^Y 
i o n d e a n u n c i o s ¿i l a pecxneilii. 
t a r j e t a d e Vis i ta . 

E c o n o m . i a , p e r í e c c l o n . e n lo» 
tral j í i jos y d e m á s c i r c n n s t a n -
c l a s q n o f a v o r e c e n á u n e s t a 
b l e c i m i e n t o , e s l a ^ a r a n t i a 
qvxe o f r e c e m o s á l o s q n e n o s l i o a 
x*en c o n s n s i^edidos. 

S e t i m b r a p a p e l 

C-^c-á, 

p: 

En esta íicrerlitndn cnsa en conlrnrnn lo? seño
res (|uu |)arun en ullu, cumocJidaiJ, buen servicio 

K̂/fiĵ  y economía. 
Jí'VS Estus son Ins únicas conílicinncs que podemos ^i\\ \, 

ofi'tcer II nuciros iiunitíroso.s [jurroqiiianos, ^%ll*r 

• W 

L_-^^ ANTONIO URIBE. 
Este esl.üblecimiftiilo se lia tnisladrido álapla-

za del Sepulcro y ofrece mi surtido cw Som-
iireros y Gorras de novedad á prccioj bara-
tisiinos. 

. SE PÜBLlG/\ TODOS LOS DOMINGOS 
En Hvt,er.cal-Ove: a un mss, 50 céntimos de peseU. Fuera, íres mese? dos pesetas, ^ago anticipado. 

Anuncios y comunicados á precios convencionales 
DIRECCIÓN, REDACCIÓN, Y ADMINISTRACIÓN 

4 if, M 

^^^::^Í^V^^-:y,^'«^^^^^KÍ^j^.^,^o^Í^^ 
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